
"llícenltnatúo de b fdcpenduUn JVadonal: 16ll - 201r"

PODER LEGISLATIVO
LEY N'4035

QUE DECLARA DE ¡NTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA
ADMINISTRACION NACTONAL DE ELECTRTCTDAD (ANDE), A LOS FINES DE
LA EXPANSION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA
EN LA LOCALIDAD DE CORONEL BOGADO, LOS INMUEBLES
tDENTrFrcADos como FINGAS Nos g33n FRAccroN & y 2904, FRAcctoN A,
UBICADOS EN EL LUGAR DENOMINADO CqUPANIA ANTEQUERA DEL
DISTRITO DE CORONEL BOGADO, DEL DEPARTAMENTO ITAPUA

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1".- Declárase de interés social y exprópiase a favor de la Administración
Nacional de Electricidad (ANDE), a los fines de la expansión y ¡nejoramiento del servicio de
energía eléctrica, los inmuebles identificados como Fincas No" 333, Fracción A), y 2804,
Fracción A), ubicados en el lugar denominado compañía Antequera del Distrito de Coronel
Bogado, del Departamento ltapúa, cuyas dimensiones y linderos son:

Finca N'333, Distrito de Coronel Bogado, Padrón N'534:

Línea 1-2= N-26' 12'00"-E (Norte, veintiséis grados, doce minutos, cero segundo,
Este), mide 100,00 m (cien metros), linda con calle.

Línea 2 - 5: 5-65" 15' 00'-E (Sur, sesenta y cinco grados, quince minutos, cero
segundo, Este), mide 347,26 m (trescientos cuarenta y siete metros con veintiséis
centímetros), linda con parte del Lote 3.

Línea 5 - 6: S-26' 12' 00"-W (Sur, veintiséis grados, doce minutos, cero segundo,
Oeste), mide 62,28 m (sesenta y dos metros con veintiocho centímetros), linda con el
resto de la Finca N" 333.

Línea 6 - 7z N-84' 46' 31'-W (Norte, ochenta y cuatro grados, cuarenta y seis
minutos, treinta y un segundos, Oeste), mide 50,00 m (cincuenta metros), linda con
propiedad de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE).

Línea 7 - 8: S-05" 13' 49"-W (Sur, cinco grados, trece minutos, cuarenta y nueve
segundos, Oeste), mide 26,06 m (veintiséis metros con seis centímetros), linda con
propiedad de Ia Administración Nacional de Electricidad (ANDE).

Línea 8 - 1: N-65' 15'00'-W (Norte, sesenta y cinco grados, quince minutos, cero
segundo, Oeste), mide 332,19 m (trescientos treinta y dos metros con diecinueve
centímetros), linda con parte del Lote 5.

SUPERFICIE: 3 ha 4.867 m2 (TRES HECTAREAS CON CUATRO MIL
ocHoclENTos SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS).

Finca N" 2804, Distrito de Coronel Bogadon Padrón N' 2988:

Línea 5 - 6: N-26" 12'OO"-E (Norte, veintiséis grados, doce minutos, cero segundo,
Este), mide 70,00 m (setenta metros), linda con calle.

6-7: N-65" 15'00'-E (Norte, sesenta y c¡nco grados, quince m¡nutos, cero

), mide 30,00 m (treinta metros), linda con Lote C.

e.bnt

8: N-26' 12' 00"-E (Notte, veintiséis grados, doce minutos, cero segundo
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Línea 8 - 9: 5-65' 15' 00'-E (Sur, sesenta y cinco grados, quince minutos, cero
segundo, Este), mide 302,19 m (trescientos dos metros con diecinueve centímetros),
linda con Lote 4.

Línea 9 - 10: S-05" 13' 49"-W (Sur, cinco grados, trece minutos, cuarenta y nueve
segundos, Oeste), mide 98,94 m (noventa y ocho metros con noventa y cuatro
centímetros), linda con propiedad de la Administración Nacional de Electricidad
(ANDE).

Línea l0 - 11: N-78' 32' 28'-W (Norte, setenta y ocho grados, treinta y dos minutos,
veintiocho segundos, Oeste), mide 29,31 m (veintinueve metros con treinta y un
centímetros), linda con porción de lote del mismo propietario.

Línea 11 - 12: N-65' 15' 00'-W (Norte, sesenta y cinco grados, quince minutos,
cero segundo, Oeste), mide 309,25 m (trescientos nueve metros con veinticinco
centímetros), linda con Lote 6.

Línea 12 - 13: N-26" 12' 00"-E (Norte, veintiséis grados, doce minutos, cero
segundo, Este), mide 10,00 m (diez metros), linda con Lote D.

Línea 13 - 5: N-65' 15' 00'-W (Norte, sesenta y cinco grados, quince minutos, cero
segundo, Oeste), mide 30,00 m (treinta metros), linda con Lote D.

supERFtctE: 3 ha 4.1o2 m2 6nes HECTAREAS CON CUATRO MIL CIENTO
DOS METROS CUADRADOS).

Artículo 2".- La Administración Nacional de Electricidad (ANDE) y los propietarios
acordarán en un plazo no mayor a 90 (noventa) días el precio de las Fincas expropiadas. En
caso de no haber acuerdo, podrán recurrir al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial que corresponda, a los efectos de la determinación del precio.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a v
de marzo del año dos mil diez, quedando sancionado el mismo, por la
Diputados, a diecisiete días del mes de junio del año dos mil

César Verdún Galiano
Presidente
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JuafAñemio Barrios Cristaldo

Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la República, publíquese e
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